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Prímero.-Autorizar por un lllazo de validez que caducará e! día
31 de diciembre de 1989. a favor de la Entidad «Maquinaria de
Precisión. Sociedad AnóDim.... e! modelo de aparato bU:ÓII"lÚo
electrónico. man:a «KieDzle». modelo 1318.25, en la sama de
velocidad de 125 kilómetros/hora, cuyo precio mliximo de venta al
público será de 110.000 pesetas.

Segundo.-Para _tizar e! correcto fimcionamiento de este
apllI1lto taeóuafo se prooederf, a su precintado una vez realizada
la venlicaclón primitiva, colocando los precintos en los lu¡ares
siguientes:

Precintado de la parte interior de la tapa abatible.
Precintado de la tapa que protqe e! cuenta·kiIómetros.
Precintado de la taPa que protqe los conmutadores de _.

moción y toma de controL
Precintado de la capen¡za exterior del cuerno del aparato.
Precintado de la capen¡za que protqe las conexiones eléctricas

del aparato.
Precintado de las conexiones del generador de impulsos al cable

y a la caja de velocidades. .

Según se describe y repreaenta en la Memoria y planos que
sirvieron de base para SU estudio por el Centro Español de
Metrología.

Tercero.-Próximo a transcurrir e! plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metro1osfa, prórroga de la aprobación de modelo.

Cuano.-Los aparatoa taeóIi:afos correspondientes a la aproba
ción de modelo a que se refiere esta disposición Uevarán las
siguientes inscripciones de identificación:

Nombre y dirección del fabricante. Marca: «Kienz1e».
Modelo: 1318-25.
NÚffiero de fabricante y año de construcción.
La constanle del aparato, ea la forma: «K. - ... rev/km» o

«K. - ... imp/km».
La gama de medida del bU:ÓII"lÚo blUo la fonoa: .Vmi. 

- ... km/h» Y«V_ ':' km/h».
Signo de aproDación de; modelo:

~
~

Madrid, 26 de septiembre de 1986.-El Subdirector general,
Manuel Cadarso Montalvo.-

RESOLUClON de 26 de septiembre de 1986. del
Centro EspaM/ de Metrología, por la que se concede
la aprobaiión de un prototipo de contodor de líquidos
combustib/es, marca «Áquametroa. modelo VZo-40
milímetros.

Vista la petición interesada por la Entidad «Ibérica de Contado
res y Aparatos de Precisión, Sociedad Anóniml» (IBERCONTAl,
con domicilio en paseo de la easlellana, número 135. de Madrid,
en solicitud de aprobación de modelo del contador de liquidos
combustibles, man:a cAquametro», modelo VZQ-40 milimetros,
fabricado en Suiza.

Este Centro Español de Metrolo¡la del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de
marzo, el Real Decreto 415/1985, de 27 de marzo. el Real Decreto
1519/1986, de 25 de julio. e! Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre y la Directiva de la Comunidad Económica Europea
(71/319/CEEl. ha resuelto:

Prímero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará el día
31 de diciembre de 1996. a favor de la Entidad «Ibérica de
Contadores y Aparatoa de Precisión, Sociedad AnónÍffil» (IBER
CONTAl. el modelo de contador de llquidos combustibles, man:a
«Aquametro». modelo VZQ-40 milimetros, de caudal máximo
9.000 litros/hora, y cuyo precio mliximo de venta al público será de
136.000 pesetas,

5egundo.-Para garantizar el correcto funcionamiento de estos
contadores de líquidos combustibles se procederá a su precintado
una vez realizada la verificación primItiva, según se describe y
representa en la memoria y planos que sirvieron de base para su
estudio por el Centro Español de Metrología.

Tercero.-Próximo a transeurrir e! plazo de validez que se
concede. la Entidad interesada, si lo desea. solicitará del Centro
Español de Metrolosfa, prórrop de la aprobación de modelo.

Cuano.-Los llquidos a medir .I"'flI el modelo VZQ.4O son:
Gasóleo A, gasóleo C. fue! extra llgero, fuel ligero. fuel medio.
aceites lubricanles y fue! pesado.

Quinto.-Los contadores de líquidos combustibles correspon
dienles a la aprobación de modelo a que se refiere esta disposición,
nevarán las siguientes inscripciones de identificación:

Marca: «Aquametro".
Modelo: VZO-4O milímetros.
Caudal mliximo expresado en litros/hora: Q",." 9.000 litros!

hora.
Caudal mínimo expresado en litros/hora: Q",¡" 225 litros/hora.
Presión máxima de servicio: PN 16 bar.
Calibre del contador: 40 milímetros.
Año y número de fabricación.
Una lIecha indicadora del sentido de lIujo del líquido,
Temperatura mlixima de servicio: 130' C.
Signo de aprobación de modelo:

~
~

Madrid, 26 de septiembre de 1986,-E1 Subdirector genera!,
Manuel Cadarso Montalvo.

RESOLUClON de 26 de septiembre de 1986, del
Centro Español d. Metrología, por la que se concede
la aprobación d. un prototipo de tamiz d. control para
cereales, marca «Jubus». modelo 200. fabricado por
«Industrias Juan Busquets Crusat. Sociedod Anó
nima».

Vista la petición interesada por la Entidad «Industrias Juan
Busquets Crusal, Sociedad Anóll1ll18». con domicilio en carretera
de Alco\ea, sin número. de Reus (Tarragonal. en solicitud de
aprobación de modelo de tamiz de control para cereales, marca
«.Jubos». modelo 200,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas Y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de
marzo. el Real Decreto 415/1985. de 27 de marzo. el Real Decreto
lSl9I1986, de 25 de julio, y el Real Decreto 1616/1985. de 11 de
septiembre. ha resuelto:

Prímero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará el día
31 de diciembre de 1996. a favor de la Entidad «Industrias Juan
Busquets Crusal, Sociedad Anónim.... el modelo de tamiz de
control para cereales, marca «.Jubus», modelo 200. y cuyo precio de
venta al público será de 47.302 pesetas.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad inleresada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrologia prórtosa de la aprobación de modelo.

Tercero.-Las características de las distintas cribas de agujeros
Ioogitudinales se expresan en el siguiente cuadro:-... Lonaitud ........... DiswtciamioDto -A L S D E

3.50 ± 0.06 20.0 ± 0,2 3.3 ± 0,17 5.0 ± 0.8 0.8
2.20 ± 0,05 20,0 ± 0,2 2,6 ± 0.13 5.0 ± 0.8 0,8
2.00 ± 0,04 20,0 ± 0,2 2,5 ± 0,13 5,0 ± 0,8 0.8
1.90 ± 0.04 20.0 ± 0,2 2.4 ± 0,12 5,0 ± 0.8 0,8
1.80 ± 0.04 2O,0:t: 0.2 2,4 ± 0.12 5.0 ± 0.8 0,8
1.00 ± 0,Q3 20,0 ± 0,2 2.0 ± 0,10 5.0 ± 0,8 0.5

Toda Iu dimensiones en milimetroa.

Las Características de los tamices deagujeros redondos al tresboli·
110 son las siguientes:

Diámetro Dittaneia Espesor
" D E

4,5 ± 0,14 6,3 + 0.3 - 0,4 0.8
1.8 ± 0,06 3.6 + 0.3 - 0.4 0.8

Dimensiones en milímetro&.

El bastidor es de fonoa circular con diámetro interior de
200 ± 2 milímetros.

Cuarto.-Las diferentes cribas del tamiz de control para cereales,
objeto de la aprobación de modelo a que se refiere esta disposición.
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llevanln en la pared lateral del bastidor las siguientes inscripciones
de identificación:

Nombre o distintivo del fabricante.
Marca: <c.Iubus».
Modelo: 200.
Número de serie o de lote.
Dimensiones de la ranura o del tablero, según corresponda

(ejemplo: 20 x 1,90 ntillmetros o '" 4,5 milímetros).
Signo de aprobación de modelo:

1:,
Quinto.-EI control metrológico correspondiente a la verifica·

ción primitiva de estos tamices se efectuará- en el Laboratorio de
Metrología Dimensional del Centro Español de Metrología o en el
Laboratorio de Verificación Metrológica oficialmente autorizado,
que designe el referido Centro.

Madrid, 26 de septiembre de 1986.-El Subdirector general,
Manuel Cadarso Montalvo.

27070 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1986. del
Centro Español de MetrtJIogía, por la que se concede
la aprobación de prototipo de un aparato taxímetro
electrónico marca «Nitax». modelo 85. fabricado por
«Nitax. Sociedad Anónima», en Madrid.

Vista la peticióQ interesada por la Entidad «Nitax, Sociedad
Anónima», donticilí4da en paseo del Marqués de Zafra, número 15,
Madrid, en solicitud 4e aprobación de modelo del aparato taxíme
tro electrónico, marca «Nitax», modelo 85,

Este Centro Espaliol de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo, el Real Decreto 415/1985, de 27 de marzo, el Real Decreto
1519/1986, de 25 dejulio, el Real Decreto 1616[1985, de Il de
septiembre y el Real Decreto 1596/1982, de 18 de Junio, por el que
se establece el Reglamento para la aprobación de los contadores
taQuicronométricos denominados «taxímetros». ha resuelto:

Primero.-Autorizas por un plazn de validez que caducará el dia
31 de diciembre de 1989, a favor de la Entidad «Nitax, Sociedad
Anónima», el modelo de aparato taximetro electrónicolee~
«Nitax», modelo 85, con microprocesador, totalizadores e ni·
cos y tres tarifas, cuyo precio máximo de venta al público será de
45.000 pesetaS.

Segundo.-Para garantizas el correcto funcionamiento de este
aparato taxlmetro se prooedenl a su precintado una vez realizada
la verificación primitiva, colocando los precintos en los lugares
siguientes:

Precintado de la carcasa que encierra todas las conexiones.
Precintado de la tapa del conector del cambiador de tarifas.
Precintado del captador.
Según se describe y representa en la memoria y planos que

sirvieron de base para su estudio por el Centro Español <le
Metrología.

Tereero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que le
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-Los aparatos taxímetros correspondientes a la aproba·
ción de modelo a que se refiere esta disposición, llevarán las
siguientes inscripciones de identificación:

Nombre y direoción del fabricante.
Marca: «Nitax».
Modelo: 85.
Número de serie y año de fabricación.
Número de libreta.
Límites de temperatura de funcionamiento, en la fonna:

-IO'C/óO'e.
Constante «K» del aparato en oimp¡'1cm» (indicada con una

incertidumbre relativa, como máximo igual al 0,2 por 100).
Signo de la aprobación de modelo:

C§=:
~

Madrid, 26 de septiembre de 1986.-El Subdirector general,
Manuel Cadarso Montalvo.

RESOLUC10N de 26 de septiembre de 1986, del
Centro EspaJlo/ de MetrolOgía, por la que se concede
la aprobación de un prototipo de contador de /(quidos
combustibles, marca «Aquametro», modelo VZ0-50
milímetros.

Vista la petición interesada por la Entidad «Ibérica de Contado
res y Aparatos de Precisión, Sociedad Anónima» (IBERCONTA),
con domicilio en paseo de la Castellana, número 135, de Madrid,
en solicitud de aprobación de modelo del contador de líquidos
combustibles, marca «Aquametrq», modelo VZQ..50 ntilímetros,
fabricado en Suiza,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 415/1985, de 27 de marzo; el Real Decreto
1519/1986, de 25 de julio; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre, y la Directiva de la Comunidad Económica Europea
(71/319/CEE), ba resuelto:

Primero.-Autorizas por un plazo de validez que caducará el 31
de diciembre de 1996, a favor de la Entidad «Ibérica de Contadores
y Aparatos de Precisión, Sociedad Anónima» (IBERCONTA), el
modelo de contador de líquidos combustibles, marca «Aquame
tro.., modelo VZQ..50 milímetros, de caudal máximo JO.OOO litrosl
hora, y cuyo precio máximo de venta al público será de 410.000
pesetas.

Sesundo.-Para P.rBn1izar un correcto funcionamiento de estos
contadores de líqwdos combustibles se prooedenl a su precintado
una vez realizada la verificación prinutiva, según se describe y
representa en la memoria y planos que sirvieron de base para su
estudio por el Centro Español de Metrología.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concade, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-Los liquidas a medir pára el modelo VZQ..50 son:
Gasóleo A, gasóleo C, fuel extra ligero, fuel medio, aceites
lubricantes y fuel pesado.

Quinto.-Los contadores de liquidos combustibles correspon
dientes a la a~robaci6n de modelo a que se refiere esta disposición
nevarán las SIgUientes inscripciones de identificación:

Marca: AAQuametro».
Modelo: VZQ..50 ntilímetros.
Caudal máximo, expresado en litros/hora: Qmax JO.OOO li~3/h.
Caudal mínimo, expresado en litros/hora: Qmi. 750 litros lb.
Presión máxima de servicio: PN 16 bar.
Calibre del contador: SO milímetros.
Año lí número de fabricación.
Una echa indicadora del sentido del flujo del liquido.
Temperatura máxima de servicio: 130' e.
Signo de aprobación de modelo:

OSOS

86031

Madrid, 26 de septiembre de 198ó.-El Subdirector general,
Manuel Cadarso Montalvo.

27072 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1986. del
Centro EspaIW/ de Metrología. por la que se concede
la aprobaCión de un prototipo de contador de líquidos
combustibles, marca «Aquametro», modelo VZ0-15
mi/fmetros.

Vista la petición interesada por la Entidad «Ibérica de Contado
res y Aparatos de Precisión, Sociedad Anónima» (IBERCONTA),
con domicilio en paseo de la CasteUana, número 135, de Madrid,
en solicitud de aprobación de modelo del contador de liquidas
combustibles, marca «Aquametro», modelo VZO-I S milímetros,
fabricado en Suiza.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo, el Real Decreto 415/1985, de 27 de marzo, el Real Decreto
1519/1986, de 25 de julio, el Real Decreto 1616/1985, de Il de
septiembre y la Directiva de la Comunidad Econóntica Europea
(71/319/CEE), ba resuelto: •

Primero.-Autorizas por un plazo de validez que caducará el dia
31 de diciembre de 1996, a favor de la Entidad «Ibérica de
Contadores y Aparatos de Precisión, Sociedad Anónima» (IBER·
CONTA), el modelo de contador de líquidos combustibles, marca
«Aquametro", modelo VZQ..I S miUmetros, de caudal máximo 400
litros/hora, y cuyo precio máXimo de venta al público será de
52.000 pesetas.


